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EDICTO

Nº Edicto: 4572

Carátula: CUEVAS BERTILDA Y GONZÁLEZ SALGADO JOSÉ ALDO Y/O GONZÁLEZ SALGADO JOSÉ AEDO S/
SUCESION AB INTESTATO (Y TESTAMENTARIA)

Número de Expediente: Recep.:F-2RO-1461-C2017
1ª Ins.:F-2RO-1461-C1-17

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 12/03/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 14/05/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5879

Texto del edicto:
EDICTO

DRA. MARIA DEL CARMEN VILLALBA, JUEZA A CARGO DEL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y MINERIA Nº 1 DE
GENERAL ROCA, SECRETARIA UNICA DE LA DRA. AGUSTINA Y. NAFFA, CITA Y EMPLAZA POR TREINTA DÍAS
A HEREDEROS Y ACREEDORES DE DON JOSÉ ALDO GONZALEZ SALGADO y/o JOSÉ AEDO GONZALEZ
SALGADO cedula de identidad Nº 90.324 y BERTILDA CUEVAS D.N.I. 93.118.404, A ESTAR A DERECHO
EN AUTOS: “CUEVAS BERTILDA Y GONZÁLEZ SALGADO JOSÉ ALDO Y/O GONZÁLEZ SALGADO JOSÉ
AEDO S/ SUCESION AB INTESTATO (Y TESTAMENTARIA)” (Expte. Nº F-2RO-1461-C1-17).-
PUBLÍQUESE POR UN DÍA.-fdo María A. Pascual. jefe de despacho subrogante.-

 

 


